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No: 2014-17-01-15-P2071 

NOTARIA DECIMO QUINTA |: 

DEL CANTON QUITO 

ACTO O CONTRATO: 

REFORMA DE ESTATUTOS 

     
QUE CELEBRA: 

DR. ALFREDO BOLIVAR MANTILLA VARGAS, 

GERENTE DE LA COMPANIA N 

CLINICA DE ESPECIALIDADES MEDICAS 

DE SERVICIO SOCIAL CEMEDSSO CIA. LTDA. A 

| 
CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS K.A. 

  

    

  

/ 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy 

  

veinticinco de marzo del año dos mil catotce, ante mí Ddctor JUAN 

CARLOS MORALES LASSO, Notatio Décimo Quinto de 

Quito, comparece el señor Doctor ALFREDO BOLIVAR, ] 

MANTILLA VARGAS, de estado civil casado, en calidad de Gerente y 

representante legal de la Compañía CLINICA DE 

ESPECIALIDADES MEDICAS DE SERVICIO SOCIAL 

CEMEDSSO CIA. LTDA, conforme se justifica con el nombramiento 

antón 

que se agrega como habilitarte. El compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de Quito,
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provincia de Pichincha, legalmente capaz, a quien de conocerle doy fe 

por haberme presentado sus documentos de identificación y me solicita 

elevar a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su catgo, 

sírvase insertar, una de Reforma de estatutos, contenida en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE-  Compatece a la 

suscripción de la presente escritura, el señor Doctor ALFREDO 

BOLIVAR MANTILLA VARGAS, en calidad de Gerente y 

representante legal de la Compañía CLINICA DE 

- ESPECIALIDADES MEDICAS DE SERVICIO SOCIAL 

CEMEDSSO CIA. LTDA, conforme se justifica con el nombramiento 

que se agrega como habilitarte, el compareciente, es mayor de edad, de 

estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta 

ciudad de Quito, legalmente capaz e interviene, por los derechos que 

representa. SEGUNDA ANTECEDENTES.- a) Mediante Escritura 

pública celebrada, ante el Notario “Tercero del Cantón Quito; Doctor 

Efraín Martínez Paz, el treinta de Enero de mil novecientos ochenta y 

nueve, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 

cuatro de abril del mismo año, se constituyó la Compañía CLINICA DE 

ESPECIALIDADES MEDICAS DE SERVICIO SOCIAL 

CEMEDSSO CIA. LTDA, con un plazo de duración de veinte y cinco 

años- b) Por cuanto con fecha cuatro de Abril del dos mil catorce 

concluye el plazo de duración de la compañía, la Junta General, 

Extraordinaria y Universal de Socios, celebrada el veinte y siete de 

Febrero del dos mil catorce, por unanimidad resolvió la prorroga del 

plazo de duración de la compañía por un periodo de veinte y cinco años 

mas, conforme consta del acta de junta que se agrega como habilitante. 

TERCERA. PRORROGA DEL PLAZO DE DURACIÓN. Con los
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antecedentes expuestos, y en cumplimiento a lo resuelto en-lá Jus 

General Extraordinaria y Vaio Socios, celebrada el veilite “y siete) * 23 2 

de febrero del dos mil catotcewW el señor DOCTOR ALFRE po 

BOLIVAR MANTILLA VARGA, en calidad de Gerente + 

representante legal de la compañía CLINICA DE ESPECIALIDAD s 
/ 

MEDICAS DE SERVICIO SOCIAL CEMEDSSO CIA. LTD, 

    

    declara que la compañía prorrogo el plazo de duración por veinte y cinc 

años mas, contados a partir de la inscripción de la presente escritura el e 

Registro Mercantil de este Cantón Quito. CUARTA: REFORMA de 

ESTATUTO SOCIAL: En cumplidito a lo resuelto en junta General de 

socios celebrada el veinte y siete de Febrero del dos mil catorce, el 

DOCTOR ALFREDO BOLIVAR MANTILLA VARGAS, en 

calidad de Gerente! y representante legal de la compañía CLINICA DE 

ESPECIALIDADES MÉDICAS DE SERVICIO SOCIAL 

CEMEDSSO CIA. LTDA, declara que se reforma el Artículo 

PRIMERO. la denominación de la compañía es CLINICA DE 

ESPECIALIDADES MEDICAS DE SERVICIO SOCIAL 

CEMEDSSO CIA. LTDA.”, de nacionalidad ecuatoriana tiene su | 

Primero del estatuto social, el mismo que dirá: ARTICULO | 

| 

domicilio en el Distritito Metropolitano de Quito, pudiendo establecer ) 

sucursales o agencias en cualquier lugar del Ecuador o del A El / 

plazo de duración es de veinte cinco años, contados a partir fecha 

de inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil, plazo que podrá 

ampliarse O reducirse según resuelva la Junta General. QUINTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agrega como documento 

habilitante el acta de Junta General Extraordinaria de socios, celebrada 

el veinte y siete de Febrero del dos mil catorce, y el nombramiento del 

compareciente. SEXTA: DECLARACION: El compareciente declara
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que la compañía no tiene contratos con el Estado ni cuentas pendientes 

con el mismo. Usted, señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo pata la plena validez de esta clase de instrumentos. Hasta aquí la 

minuta firmada por el doctor Anibal Borja Perez, con matrícula 

profesional número tres mil ochocientos noventa y cuatro del Colegio de 

Abogados de Pichincha, la misma que queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal. Para su otorgamiento se observaron 

todos los procedimiento legales del caso y leída que le fue 

íntegramente a los comparecientes por mí el Notario, éstos se ratifican y 

firman conmigo en unión de acto de todo lo cual doy fe.- 

F ecos RD 

  

NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO
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iNICA DE ESPECIALIDADES. MEDICAS ; DE SERVICIO SO AL 
CEN EDSSO CIA. LTDA, se constituyó ñl iante escrtura celebrada anfe 

y Notario Tercero del Cantón Out, Or. Efratí ín Martinoz Paz, el30 de Enero 
de 1929, _ Inscrita en el Registro Mercan id el 4 de Abril del mismo año, baj 
Nro 550, Tomo 12D del Regisiro Mercar ul del E Cantón Ouito. 
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En los lérminos del preseñte nombramiento agradezco y acepto el cargo ge 
! GERENTE, de le Compañía CUNICA DE ESPECIALIDADES MEDICAS DE 

Í SERVICIO SOCIAL CEMEDSSO CÍA. LTDA, prometiendo desempeñar ñel y 
NÁ iegalmente.- Guia, 2 ñ de Mayo del 2012.   (Qres carr EJ 

Dr. Mífredo Bolivar Mantilla Vargas 
1000612000 

CERTÍFICO LA ACEPTACIÓN - Quito, 4 de Mayo del 2012. 

    
060' 4 12009 29 

Ton esta fecha queda inscrito el presente documento CLÍNICA DE ESPECIALIDADES 
MEDICAS Y SERVICIO - : e 

ECAL 0 la bajo el N? 7.36. brarsrnaenaos del Registro de 

CEMEDSSO CÍA. LTDA, 2 e e 
7 le] Se Nombramientos Tomo NO cnc... e acacccarcar risas 

E . E 10-73 

> $ Quito,a, AMAR Dress 
e - REGISTRO MERCANTIL 
de ES s e 

at 

A ES 
2 

Eo $ Dr. Rubén E hrique Aguirre López 
e, Ag. . A REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO



| UN 
2013-17-01-009-D000899 

DILIGENCIA DE CERTIFICACIÓN NUMERO: 2013-17.01-009-D000699 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) esíson) igual(es) al 
documento original y que me fue exhibido en 1 foja (s) útil (es).- 

Una vez practicada la diligencia ee devuelva al documento en 1 fofa(s), conservando una de ellas en el Libro de Diligencias. 

QUITO, a 20 de Febrero de 2013.- >) 
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    A ES PAREDES CEVALLOS 

  

4 4 CERTIFICADO | DE DE VOTACIÓN 

911 ELECCIONES SECCIONALES 23-68-2014 

011 - 0252 1000612 2000 

NÚMERO DE CERTIFICADO 
MANTILLA VARGAS ALFREDO > BOLI

VAR 

PICHINCHA 
PROVINCIA 

OV
AR
IO
 a
 

  

. Y ie ce nma? 

MOTARIS DÉCISA £ 
De acuerdo con da facultad 

Bri. 18 de le Le aa , 

antecede es lysal a 

culo, 2 5 MAR 
Dr. Juan pan 

NOTARIA DECIA QUINTA DEL A NTÓN QUITO 
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SE OTORGÓ ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA 

QUE CONTIENE LA REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

CLINICA DE ESPECIALIDADES MEDICAS DE SERVICIO SOCIAL 

CEMEDSSO CIA. LTDA., FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, VEINTE 

Y CINCO DE MARZO DEL DOS MIL CATORCE. 

O | — 

r. Juan Cartós Morales Lasso 

NOTARIO ECIMÓ QUI DEL CANTON QUITO 

| 

 



RAZÓN DE MARGINACIÓN. Al margen de la matriz de REFORMA DE. 206 
ESTATUTOS, celebrada por el Dr. Alfredo Bolívar Mantilla Vargas, Gerente de la 

Compañía Clínica de Especialidades Médicas de Servicio Social CEMEDSSO CIA. 

LTDA., de fecha veinticinco de marzo del dos mil catorce, ante el suscrito 

Notario, tomé debida nota de la resolución No. SC-IRQ.DRASD.SAS.14.001768, 

emitida por el abogado Alvaro Guivernau Becker, Director Regional de Actos 

Societarios y Disolución de la Superintendencia de Compañías, de fecha siete de 

mayo del dos mil catorce, en la que en su artículo primero se aprueba la presente 

prórroga de plazo de duración y la reforma de estatutos. Quito, doce de mayo del 

dos mil catorce. 

  

A
    



RAZÓN: Mediante Resolución número SC.IRQ.DRASD.SAS.14.001768, de ¿39 7 
e fecha 07 de mayo del 2.014, dictada por la Superintendencia de 

NOTARIA Compañías, se RESUELVE APROBAR la prórroga de plazo de duración y 

TERCERA — la reforma de estatutos de la compañía CLINICA DE ESPECIALIDADES 

MEDICAS DE SERVICIO SOCIAL CEMEDSSO CIA. LTDA., en los 
términos constantes en la presente escritura pública.- Tomé nota al margen 
de la escritura matriz de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA CLINICA DE 

ESPECIALIDADES MEDICAS DE SERVICIO SOCIAL CEMEDSSO C. 
LTDA.; de fecha 30 de enero de 1989; celebrada ante el doctor Efraín 
Martínez Paz, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo.- Quito, a 
15 de mayo del 2.014.- (R.C.M.) 

e ktp to 

ueline Vásqii elástegui. 

  

       

Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 
teléfonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-061.



  

Registro Mercantil de Quito 

| TRÁMITE NÚMERO: 27628 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
-—- RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 
ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:PRORROGA DE PLAZO Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE RESPONSABILIDAD LÍMITADA 

          
  
            
  
  
            
  
      

NÚMERO DE REPERTORIO: 16921 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/05/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1553 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

l 2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES 
e Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

E Domicilio comparece 

8 1000612000 MANTILLA Quito REPRESENTANTE | Casado 

VARGAS LEGAL 

: ALFREDO 

BOLIVAR 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O PRORROGA DE PLAZO Y REFORMA DEL ESTATUTO 

CONTRATO: SOCIAL DE RESPONSABILIDAD LÍMITADA 

FECHA ESCRITURA: 25/03/2014 

NOTARÍA: NOTARIA DECIMA QUINTA 

CANTÓN: | QUITO 

N?. RESOLUCIÓN: * RESOLUCIÓN: SC.IRQ.DRASD.SAS.14.001768 

FECHA RESOLUCIÓN: 07/05/2014 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: | DIRECTOR REGIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y 

DISOLUCIÓN 

NOMBRE AUTORIDAD QUE AB. ALVARO GUIVERNAU BECKER 

EMITE LA RESOLUCIÓN: 
PLAZO: - | 25AÑOS 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CLINICA DE ESPECIALIDADES MEDICAS DE 

. | SERVICIO SOCIAL CEMEDSSO CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

  
  Página 1 de 2 

N? 0582234 

 



” Registro Mercantil de Quito 

MN 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
| NO APLICA 

5. DATOS ADICIONALES: 

  

L
S
 

  

SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 650 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 

04 DE ABRIL DE 1989, TOMO 120.- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 19 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 20    

  

   
AB. MARCO LEON SANTAMARIA 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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